
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
 
Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
RADICADO: 05360 31 03 002 2019 00125 03 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de 

la Corte Suprema de Justicia, que en providencia calendada el diez (10) 

de abril de dos mil veinticuatro (2.024)1, casó la sentencia proferida por 

esta Corporación el veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023); y, 

en su lugar, confirmó el fallo desestimatorio de las pretensiones 

dimanado del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí. 

 

Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen para lo de 

su cargo. 

 

Notifíquese; 

 

 
 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                      
1 Respecto a tal providencia, en auto calendado el 19 de mayo de 2.023, se negaron los 

pedidos de aclaración, corrección y adición. 


